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TARIFAS PROPORGlONñliES

f
£_ Reglamento para el servicio de Pasajeros

^ En Los Vilos, Huasco i Chañaral

Üí TARIFAS PARA EL SERVICIO DE PASAJEROS

o

I

o

Tarifas Normales

Bases por pasajero-kilómetro

Primera clase , | 0.08

Tercera clase 0.04

Estas bases serian para trenes ordinarios i tendrán un au-

mento de 50^ para trenes espresos.
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Los precios míaiinos para los pasajeros de 1." i 3.''' clase soi>

de $ 0.60 i I 0.30 respectivamente.

Los precios de los pasajes se redondean al décimo snperior..

Los viajes en máquinas volandas se entenderán con derecho

a on solo viajero i con nna tarifa de dos pesos por kilómetro

corrido.

En ningún caso el flete de estas máquinas podrá ser inferior

a cincuenta pesos.

Habrá boletos de pasaje de ida i vuelta con una reducción

de 10^ {diez por ciento) sobre los precios ordinarios correspon-

dientes.

La duración de estos boletos será la siguiente;

a) Veinticuatro horas corridas desde la fecha i hora del dia

de su venta, cuando la distancia entre el punto de partida i el

de llegada sea hasta cien kilómetros o menos.

h) Cuarenta i ocho horas corridas desde el dia i hora de su

venta, cuando la distancia entre el punto de partida i el de lle-

gada sea mayor de 100 kilómetros i no pase de 200.

La Empresa podrá hacer rebajas para los viajes de circunva-

lación o a poca distancia de los principales centros.

II

TARIFAS ESPECIALES

A. Trenes rápidos i de lujo

Los trenes rápidos, que se;compondráu de coches de J.'^ clase,,

i los de lujo, que serán servidos cou salones o coches de servi-

cio especial, pagarán tarifa doble de la ordinaria.

En estos trenes no habrá lugar a reducciones en el precio de

los pasajes.



B. Trenes especiales

Los trenes especiales pagaráa flete a razón de dos pesos por
kilómetro corrido.

El mínimo de precio para cobrar por estos trenes será de se-

tenta i cinco pesos.

C. Tarjetas de abono

Se establece el servicio de tarjetas da abono de 1.^ i 3.'' clase

por treinta viajes cada nna, entre todas las estaciones de cada

una de las líneas qae componen la Administración de los Fe-

rrocarriles Aislados.

El precio de estas tarjetas será el qae corresponda a los

treinta viajes segnn la tarifa respectiva, con una rebaja de cin-

cuenta por ciento.
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Reglamento para el Servicio de Pasajeros

REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE
PASAJEROS

Pasajeros a precio normal

Artículo 1.° Condiciones de admisión.—Ningún pasajero

puede ocupar un lugar en un coche sin tener un boleto en de-

bida forma que deberá presentar cada vez que lo exijan los

ajentes de la Administración.

El pasajero que ha ocupado un asiento, si lo abandonare mo-

mentáneamente, lo acreditará con una señal cualquiera, i en

caso que encontrara un nuevo ocupante, pone el hecho en cono-

cimiento del conductor del tren para que este empleado procure

subsanar la dificultad.

No se admitirá en los trenes, pasajeros en estado de ebriedad.
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ni tampoco aquéllos qae lleven armas cargadas o sustancias es-

plosivas.

Art. 2." Boleterías-—El espendio de boletos empezará en las

boleterías de poco movimiento a lo menos quince minutos antes

de la partida del tren i concluirá dos minutos antes.

Para las estaciones de gran movimiento la hora de la aper-
tura de las boleterías será fijada por el Administrador o Inspec-
tor respectivo.

Art. 3.° Boletos.—Oada boletería espenderá boletos simples
i boletos dobles con destino a las estaciones en donde hasran

servicio los trenes respectivos i que estén en conexión de tarifa

con la oficina espendedora.

El boleto simple tiene valor para un solo viaje en el tren o

trenes correspondientes.

El boleto doble, de ida i vuelta, tiene valor para ir i regresar;

es de la misma forma i color que el boleto sencillo, blanco para
la primera clase i verde para la tercera clase, sólo que está n

perforados al medio.

El departamento de la márjen derecha corresponde a la ida

i el de la izquierda al regreso.

El boleto de ida i vuelta no será válido para el viaje de ida

si no está entero cuando sea presentado al conductor.

El boleto de ida i vuelta tiene una reducción de diez por cien-

to sobre el precio ordinario correspondiente.

La duración de estos boletos es según las condiciones fijadas

en la tarifa respectiva, que se indicarán por rayas verticales es-

tampadas de acuerdo con dicha disposición sobre cada uno de

ellos. Cada raya corresponde a un día de validez i serán rojas

en los boletos para trenes ordinarios i negras en los boletos

para trenes esiJiesos.

Los domingos i días festivos no se cuentan para establecer
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la diiracioü de la validez de un billete de ida i vuelta, siempre

qne no se trate de mas de un día.

Para las líneas de circiiüvalacioa de Coquimbo se establece

una reducción de veinte por ciento en cada pasaje simple i siem-

pre que el recorrido no exceda de veinticinco kilómetros.

Art. 4.° Precios de trasportes.
—Los precios o fletes para el

trasporte ordinario de los pasajeros están establecidos en las

tarifas correspondientes.

Para los trenes espresos los precios se aumentan en un cin-

cuenta por ciento .

Para los trenes de lujo esos precios se aumentan en un ciento

por ciento.

Art .5.° Distancias.—Las distancias que sirven a la aplica-

ción de los precios de trasporte están establecidas según la dis-

tancia métrica del centro de las boleterías de las estaciones, por
la vía mas corta, contando por un kilómetro entero toda la

fracción de kilómetro.

Art. 6." Flete al déciüio-—Los precios se redondean al dé-

cimo superior para todas las distancias.

Art. 7.° Cambio de ckse.—El pasajero que durante el viaje

desee ocupar un coche de clase superior a la que indica su bo-

leto, deberá tomar un suplementario para satisfacer la diferen-

cia de precio.

Art. 8.° Pasajeros sin boletos o con boletos deficientes.—

El pasajero que ocupare asiento en un tren sin estar provisto

de su boleto respectivo, o presente uno que no cumpliere con

las disposiciones de este reglamento, está obligado a pagar el

valor duplicado del precio del viaje desde la estación oríjeu

del tren.
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Si el pasitjero puede comprobar sn estación de embarqne pa-

gará sn pasaje doble sólo desde ese punto.

Los valores a que se refieren los incisos precedentes deberán

recaudarse en el mismo tren por el conductor i mediante bole-

tos manuscritos talonarios que otorgará el guarda-equipaje o

^ayudante del tren, a virtud de orden que en cada caso dará el

conductor.

Art. 9." Falta de asientos.—Si el tren no tuviere ya asien-

tos correspondientes a la clase del boleto, el conductor puede

permitir que el pasajero ocnpe un lugar en una clase superior.

Art. 10. Indemnizaciones.—Si el viajero [¡rovisto de un

boleto en debida forma no ha podido ser trasportado a su des-

tino, sólo tiene derecho a indemnización cuando existe una falta

imputable a la Empresa, i esta indemnización no puede sobre-

pasar al precio del^trasporte correspondiente.

No hai obligación de restitución o reducción de precios:

a) A los viajeros que por medida de orden o de policía han

sido espulsados del tren en un punto cualquiera del trayecto.

h) Al viajero que por conveniencia personal no efectúa el

viaje en una parte del trayecto pagado.

Art. 11. Objetos admitidos gratuitamente en los coches-

— Cada pasajero con un boleto simple, o de ida i vuelta, tiene

derechoi a llevar consigo en el lugar disiJonible debajo de su

asiento, o en la rejilla correspondiente, un bulto de mano, como

maleta, saco de viaje, caja de sombrero, etc., que no pase de

veinte kilogramos de peso i de dimensiones que no excedan de

sesenta cerit'imetrcs de largo por treinta de alto i cuarenta de

ancho.

Los pájaros encerrados en jaulas, cajones, canastos u otros

objetos que puedan colocarse debajo de los asientos o sobre las
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faldas, son ignalmecte admitidos en las mismas condiciones

indicadas mas arriba.

En caso de infracción a las disposiciones anteriores, el pasa-

jero que lleva equipaje que exceda a las dimensiones fijadas, o

pájaros en condiciones prohibidas, sufrirá una mnlta equivalen-

te a unatasa doble del precio normal del trasporte de esos bul-

tos o pájaros, considerados como encomienda i por un trayecto

igual al que indique el boleto del pasajero.

II

Niños

Art. 12. Precios i condiciones de admisión.—Los niños

de pecho viajarán gratuitameute.

Los niños menores de diez años pagarán sólo medio pasaje

simple i tienen derecho a su asiento,

Eu el caso que a un niño con derecho al pago de mediopasaje^

deba aplicársele la sanción del cobro de boleto sn])lementario^

se le considerará como a pasajero ordinario.

No hai medios pasajes de ida i vuelta.

Estos pasajeros sólo tienen derecho a la mitad de los equipa-

jes gratuitos.

III

Tropas

Art. 13. Precios i condiciones de trasporte.—En los tras-

portes de Jefes i Oficiales del Ejército, Marina, Policías i

empleados civiles asimilados del Ejército i la Armada i sub-
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oficiales, cadetes o aluQiLios de iastitiiüioaes armadas, teudráa

derecho a rebaja de 50% (cinctienta por ciento) del valor de sas

boletos simples, acreditaado sa condición de tales, con un cer-

tificado o carta de identidad otorgada por el Ministerio de

Gnerra (departamento del personal) por el Director Jeneral de

la Armada, Comisaría Jeneral de la Armada o Apostadero,

Jefe del Estado Mayor Jeneral, Jefesde Divisiones, Intendentes,

Gobernadores o Prefectos.

En los puertos donde no hubiera la autoridad respectiva,

pueden otorgar certificados los Gobernadores Marítimos o los

primeros o segundos comandantes de buques.

Igual beneficio es estensivo a la tropa del Ejército, Marine-

ría i Policía.

La carta o certificado de identidad deberá llevar adherida

una fotografía del interesado, siempre que se trate de jefes u

oficiales.

Quedan exentos de esta última disposición los sub-oficiales,

cadetes o alumnos de instituciones armadas, i la tropa del Ejér-

cito, marinería i policía.

IV

* Sociedades

Art. 14. Precios i condiciones de trasporte.—Las socieda-

des conocidas i regnlarmente constituidas, compañías teatrales

o de circos, clubs de sport, congregaciones relijiosas, etc., ten-

drán derecho a una rebaja de cincmntd por ciento en los pasa-

jes de sus miembros i en el trasporte de sus equipajes, siempre

que reúnan las condiciones o llenen los requisitos siguientes:

a) Cada Sociedad, Club o Compañía deberá viajar colectiva-

mente i en número no infei'ior a veinte asociados. Cada socio

aisladamente no tendrá derecho a rebaja.



— 13 —

¿) Para obtener la rebaja el director o presidente de la So-

ciedad o Compañía presentará con la debida anticipación una

solicitod al Administrador o Inspector respectivo con la indica-

ción de la estación de embarque, dia i hora, número i clase de

pasajeros. Estos dos últimos datos deberán ser acreditados por

un certificado de la autoridad local, que se acompañará a la so-

licitud.

c) No habrá derecho a rebaja cuando se trate de viajes por un

trayecto menor de cincuenta kilómetros en viaje simple.

Art. 15. Cambio de clase-—Los miembros de una Sociedad

o Compañía que durante el viaje quieran pasar a una clase su-

perior, pierden todo derecho a la rebaja i deberán cubrir nueva-

mente su pasaje en la forma ordinaria.

Art. 16. Boletos.—Para efectuar este viaje habrá boletos es-

peciales con los cuales se proveerá a cada uno de los socios de

las sociedades o compañías viajeras, i será válido sólo para los

dias i trenes designados en el timbre i fecha.

Los socios que se presenten al tren sin su boleto especial

deberán pagar su pasaje en la forma normal,

Art. 17. Los boletos de socios quepor cualquiera circunstan-

cia no hubieren efectuado su viaje en el dia i tren correspon-

diente, quedan sin valor i no pueden ser reembolsados ni habi-

litados para dia i trenes posteriores.

Trenes de placer i de escursion

Art. 18. Cuando la Administración lo crea conveniente,

pone en circulación trenes de placer o de escursion de ida i
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vaelta, anuncia dichos trenes al público i fija su itinerario i la

clase de los coches que lo componen.

Art. 19. Precios i condiciones:

El precio del viaje de ida i vuelta en los trenes de placer es

equivalente al del viaje simple, es decir, qne la reducción es

áé. cincuenta por ciento ^ohvQ el total para el viaje redondo de

ida i regreso.

En estos trenes no habrá reducciones especiales para niños,

militares i sociedades.

Los boletos para los trenes de placer i de escursion son váli-

dos esclusivamente para esos trenes i para el viaje entero de

ida i vuelta.

No se pondrán en circulación trenes de placer en los trayec-

tos cortos donde haya servicio de trenes locales.

VI

Trenes especiales

Art. 20. Condiciones de trasporte:

La Empresa proporcionará trenes especiales a las personas o

sociedades que lo soliciten, siempre que tenga elementos para

ellos i bajo las siguientes condiciones:

a) Los pedidos deben ser dirijidos al Administrador o Ins-

pector respectivo con doce horas de anticipación, o bien veinti-

cuatro horas antes a los jefes de estación;

b) Se debe indicar el número de coches o de asientos de cada

clase de que los trenes deben ser compuestos;

(?)
Se indicará también la cantidad de equipajes así como la
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naturaleza e importancia de los otros trasportes (caballos, ca-

rruajes, ataúdes, etc) que debeu efectuar los trenes pedidos;

d) En caso de accederse a la petición de un tren especial, la

Administración tiene la facultad de fijar la hora de partida i

llegada del treu i también su itinerario.

Art. 21. Precio.—El precio del treu especial se determi-

nará:

a) Por la aplicación de los precios que señalen las tarifas

ordinarias sobre veinte asientos, como mínimo, con recargo de

cincuenta por ciento.

Si los viajeros exceden de este número se pagarán también

los pasajes en exceso de acuerdo con la tarifa ordinaria con re-

cargo de cincuenta por ciento.

b) Si en el mismo tren se conduce equipajes, ataúdes, caba-

llos, carruajes, perros etc., se aplicará ademas a estos las tarifas

-ordinarias con recargo de 50^.

(?)
Los precios que indican los dos incisos precedentes, ten-

drán una reducción del diez por ciento en viaje simple, pero en

todo caso el flete mínimo que percibirá la Empresa será de sg-

tenta i cinco pesos por cada viaje simple;

d) Los precios anteriores se reducen en un veinticinco por

ciento del total, cuando el tren esj^ecial se utiliza también de

regreso i dentro de las condiciones de trayecto i tiempo fijados

«u el reglamento para los boletos de ida i regreso ;

e) El servicio doble, en viaje de ida i regreso de cada treu

-especial, será voluntario para la Empresa;

f) El número de pasajeros en cada tren especial no puede

ser superior al número de asientos que contienen los coches.

Art. 22. Máquinas.
—Se proporcionará máquina cuando el

«ervicio de la Empresa lo permita i siempre para que viaje un

solo pasajero, con la tarifa de dos pesos por kilómetro corrido.
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El flete mínimo por cada nno de estos servicios será de cin-

cuenta pesos.

VII

Coches espaciales i departamentos arrendados

Art. 23. Demanda.—Para solicitar coches agregados a los

trenes de número i para pedir departamentos en los coches de

primera clase, es preciso hacer la demanda con doce ko7'asáe-

anticipación si la petición se formula en la estación de oríjeu

del tren, i un dia antes por lo menos si se trata de nna estación

intermedia.

El pedido debe indicar el tren que se desea utilizar, la clase

de coche que se necesita o el número de departamentos por re-

servar i el trayecto por recorrer.

Trasporte de viajeros enfermos por trenes de pasajeros

Mientras la Empresa dispone de coches-ambulancia, especia-

les para la movilización de personas enfermas, se establece:

que previa la autorización del Administrador o Inspector res-

pectivo podrá conducirse pasajeros enfermos, en camilla, en la

parte delantera del carro de equipajes, aislándolos en lo posi-

ble, de los bultos que lleve el carro. En uingnu caso podrá

verificarse este servicio en el carro mencionado, si se trasporta

leche u otras sustancias alimenticias, fáciles de contaminarse,,

ni tampoco cuando el enfermo sea atacado de enfermedad infec-

ciosa. Los interesados deberán solicitar este servicio a lo menos

con doce horas de anticipación, i por el paciente pagará cuatro

boletos de primera clase i uno igual por cada persona que lo

acompañe en el mismo carro, no pudiendo estas exceder de dos.



— 17 —

La Empresa no está obligada a proporcionar camilla. Si se so-

licitare un carro reservado con esclusion de equipaje, se abona-

rá el valor correspondiente a doce boletos áe \J^ clase, siendo el

mínimnm la cantidad de cincuenta pesos.

La Administración sólo está obligada a dar carso ala de-

manda cuando no hai inconvenientes para el servicio.

Art. 24. Precios.—Se fijará en la forma siguiente:

Para los coches de servicio corriente, según el valor del bole-

to simple correspondiente a los trenes en que se haga el viaje i

por todos los asientos del coche.

Para los coches especiales los mismos precios anteriores, mas
la tarifa de coches-salones o dormitorio, según los casos.

Para los departamentos el flete se pagará, en cada trayecto,

según el precio normal de los boletos simples correspondientes

a la clase de tren que se utiliza i a todos los asientos que con-

tenga el departamento.

Los fletes se pagan desde la estación donde, según la natura-

leza del tren i las exijencias del servicio, la Administración

o Inspección ijuzga necesario enviar los coches o reservar los

departamentos pedidos.

Ninguna reducción se hará en los fletes de estos viajes aun-

que sea de ida i vuelta, ni para los pasajeros provistos de tarje-

tas de abono.

No se admitirá en los coches i departamentos mayor número

de pasajeros que el correspondiente a su capacidad.

La reserva de todo departamento deberá indicarse en cada

caso por medio de un cartel impreso, colocado en la puerta del

departamento, que espresará también el nombre de la persona

que lo ocupa. La falta de este cartel Pi,utoriza a cualquier pasa-

jero provisto de su respectivo boleto para ocupar los asientos

disponibles.
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VIH

Coches-salones, Dormitorios, Restaurant

Art. 25. Condiciones de admisión.—Los coches-salones,

dormitorios i los restaiirauts que entran en la composición or-

dinaria de los trenes, sólo son accesibles a los viajeros provistos

de boletos de primera clase.

Art. 26. Preños.— Los [>reciosde salones i dormitorios están

fijados en la tarifa respectiva.

IX

Abonos

Art. 27. Condiciones.—Se otorgan tarjetas de abono por

treinta viajes para trayectos de 1 a 400 kilómetros entre las

estaciones de cada una de las líneas que comprenden los Ferro-

carriles Aislados.

. La tarjeta de abono solo servirá para pagar el pasaje del abo-

nado! euningnn caso se aceptará el pago con la misma tarjeta,

del pasaje correspondiente, a otras personas, qne acompañen al

abonado, las cuales deberán estar premunidas, cada una de su

respectivo boleto o tarjeta, de acuerdo con lo dispuesto en el

-artículo 1." de este Reglamento. En ningún caso se espenderá

a una misma persona mas de una tarjeta de abono, desde la

misma procedencia para diversas dií>tancias en la misma direc-

ción, pero podrá espeuderse mas de una tarjeta de abono con la

misma procedencia i para una misma persona, siempre que

cada una de esas tarjetas sea con dirección distinta.
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Art. 28. Precios.—Los precios de los abonos se han fijado ea

30 viajes con bO% de descuento.

Art. 29. Demanda de abono o de renovación de éste.—
Toda demanda de abono o de renovación de éste, debe ser di-

rijida por escrito a las estaciones por lo menos con ocho dias de

anticipación.

Art. 30. Garantía.—El abonado estará oblig'ado a consig-

nar, en el momento que se le entregue una tarjeta, la suma de

cinco pesos, como garantía de la restitución de esta, que debe

verificarse a mas tardar, el dia siguiente de usada por 30 viajes,

en cuyo caso se devuelve k garantía al interesado.

Vencido este plazo, la garantía queda en poder de la Admi-
nistración.

Art, 31. Cambio de clase.—i^l abonado puede obtener una

tarjeta de ana clase superior pagando el suplemento de precio

correspondiente al período que queda por trascurrir del abono

primitivo.

Art. 32. Renuncia-—Desde el momento de la entrega de

una tarjeta, el precio entero del abono pertenece definitivamente

a la Administración.

Sin embargo, si por causa de fuerza mayor, independiente de

la voluntad del abonado, la tarjeta queda sin empleo, se exa-

minan las circunstancias del caso.

Entonces se puede devolver el valor de la tarjeta o la diferen-

cia ent.re el precio del abono i el de un abono de plazo inferior,

siempre que la tarjeta haya sido restituida a la Administración

después de un período que no sobrepase dicho plazo inferior.

Art. 33. Uso de la tarjeta-
—La tarjeta de abono no es vá-
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lida siu la firma del titulario, la que debe poner en el momento

de recibirla.

Las tarjetas son válidas en las condiciones indicadas en ellas.

Art. 34. Tasas i suplementos.
—El abonado que no va pro-

visto de su tarjeta debe procurarse en la boletería un boleto re-

glamentario.

Si él desea subir en un coche de una clase superior a la de

su abono o en otro tren que los autorizados, debe tomar un su-

plemento ordinario; de otra manera se aplicarán las multas

previstas.

Para el pago del suplemento, el abonado es considerado como

portador de un boleto simple.

Art. 35. Obligaciones del abonado.—El abonado tiene la

obligación de exhibir su tarjeta a los ajentes i aun de remitirla

provisoriamente a la Administración o Inspección i de prestarse

a todas las medidas del control que ésta crea conveniente

adoptar.

Contrae la obligación :

1." De no llevar, en perjuicio de la Administración, mercade-

rías que no le pertenecen, ni bultos que se encargue de remitir

a otras personas, ya sea por condescendencia o mediante algún

dinero.

2." De no pretender indemnización alguna de parte de la Ad-

ministración por atraso, cambio de servicio, disminución del.

número de trenes, o falta de asiento que lo obligue a tomar un

carro de clase inferior.

Las tarjetas de abono son estrictamente personales e intrans-

feribles. Pueden ser retiradas o anuladas, sin indemnización ni

restitución del abono ni de la garantía i sin perjuicio de las per-

secuciones judiciales en los casos siguientes:

a) Cuando se les encuentre en poder de otro que no sea el

titulario:
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b) Cuando el portador contraviene a las disposiciones del ar-

tículo precedente;

c) Cnando el portador pretende usarla, ya sea en una clase

superior, o en un tren para el cual no es válida, o en otro tra-

yecto; i

d) Cuando el portador la usa después de haberle servido

por 30 viajes.

Estas prescripciones pueden ser derogadas cuando circuns-

tancias especiales lo justifiquen.

Art. 36. Pérdida de la tarjeta de abono.—En caso de una

pérdida de la tarjeta de abono, el titularlo debe dar inmediata-

mente aviso a la Administración o Inspector respectivo, bajo

pena de incurrir en la aplicación de las disposiciones del ar-

tículo anterior para el caso que la tarjeta se encontrara en poder

de otro.

Sólo después de quince dias se puede dar una nueva tarjeta

de abono pagándola al precio de la tarifa.

Art. 37. Oblig'aciones jenerales.
—Las condiciones regla-

mentarias de trasporte de los pasajeros (i de los equipajes i en-

comiendas), son aplicables a los abonados.

X

Viajes en tren de carga

Art. 38. En caso escepcional i después de una referencia es-

presa al jefe de estación de partida, una persona puede ser ad-

mitida en un tren de carga pagando un boleto de 1.* clase para

el trayecto por efectuar i mas un derecho fijo de dos pesos.

El boleto es firmado por el jefe de estación, el conductor e

interesado.
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XI

Libro de quejas

Art, 39. Un rejiítro está depositado en la oficina del jefe de-

cada estación, para recibir las observaciones, qnejas o reclamos-

de los pasajeros.

Después de una primera instrucción sobre el asunto, el jefe

de la estación manda una copia de cada queja inserta en este

libro a su jefe inmediato.

Abt. 40. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores

referentes a tarifas i reglamentos para el servicio de pasajeros-

por los Ferrocarriles Aislados.

Santiago, 31 de Diciembre de 1910.
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En Los Vilos, Coquimbo, Huasco i Chañaral

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE EQUIPAJES
I ENCOMIENDAS

Tarifas normales

La base qae correspoude por quintal-kilómetro es de | 0.03.

Los fletes se cobran segan zonas de distancias i noi-ma de

pesos.

Fracciones de quintal métrico.—ho.^ fracciones de 1 a 25 ki-

logramos de 26 a 50, de 51 a 75, de 76 a 100, de 101 a 150 i
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TRRIFRS PR0P0RCI0nRLE5

EeglameÉ ;ara
d servicio de

SEjuipijes
i Encomieiiia:

En Los Vilos, Coquimbo, Huasco i Chañaral

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE EQUIPAJES
I ENCOMIENDAS

Tarifas normales

La base qae corresponde por quintal-kilómetro es de | 0.03.

Los fletes se cobran según zonas de distancias i norma de

pesos.

Fracciones de quintal métrico.—L?iS fracciones de 1 a 25 ki-

logramos de 26 a 50, de 51 a 75, de 76 a 100, de 101 a 150 i
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de 151 a 20ü, se compntaráu por 25, 50, 75, 100, 150 i 200 ki-

logramos respectivamente, para el cobro de flete, i dentro de las

zonas que se detallan eu la tabla respectiva.

Cada boleto de equipajes tendrá el accesorio de $ 0.10 de

emisión.

Esta tarifa es para trenes ordinarios.

Para trenes espresos se aumentará en un cincuenta por ciento^

Todos los fletes se redondean al décimo superior.

II

TAKIFAS ESPECIALES

A. Cadáveres

La tarifa para la conducción de cadáveres en coche mortuorio-

i en carro de equipajes^ se consulta en una tabla especial que

figura a continuación del Reglamento de equipaje.

El flete mínimo para estos trasportes será de cien kilómetros^

Las personas que acompañen un cadáver en el mismo carra

pagarán boleto de 1 ." clase.

B. Tesoro

Para el trasporte de tesoro o de valores se aplicará como base

de la tarifa e\ medio por ciento del valor declarado o manifesta-

do, cualquiera que sea la distancia del trasporte por efectuar.

Se establece como mínimum de un peso por cada espedicion.

Para la aplicación de la base de la tarifa, el valor de los ar-

tículos comprendidos en la tarifa de tesoro se estimará coma

sigue:

Los valores de moneda por su precio legal:
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El oro en barra, en láminas, de lavaderos, en pasta,

en pellas i en polvo etc. el kilogramo, a razón de. $ 1,500.00

La plata en barra, el kilogramo, a razón de 150.00

Las joyas, el gramo, a razón de l-oC>

C. Animales por trenes de pasajeros

Los animales menores pagarán flete al peso segnn la tarifa

de equipajes con nn recargo de cincuenta por ciento.

Los animales mayores pagarán sns fletes de acuerdo con la

base de $ 0.08 por kilómetro.

El flete mínimo por cobrar será el qne corresponde a cincuenta.

kilómetros.

Las crias pagarán la mitad de la tarifa.
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LÍNEAS DE LOS VILOS, COQUIMBO,! HUASCO
1 OHAÑARAL

TARIFAS CALCULADAS DE ENCOMIENDAS I EQUIPAJES DE 1 A 200
KILOGRAMOS
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REGLAMENTO

PARA EL

SERVICIO DE EQUIPAJES I ENCOMIENDAS

Trasportes normales

Artículo primero. Condiciones de aceptación de tras-

porte.
—Las bodegas de los equipajes iniciarán la recepción

media hora antes de la hora reglamentaria de la partida de cada

tren de pasajeros i la suspenderán cinco minutos antes.

Estas horas serán susceptibles de modificación en las esta-

ciones de gran movimiento.

Se admite para el despacho de los trenes de pasajeros, male-

tas, baúles, cajones cerrados o todo bulto con envoltura o envase

bien acondicionado i con peso máximo de doscientos kilogramos.
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LOS artículos susceptibles de alterarse o podrirse en poco tiem-

po, tales como carnes muertas, frutas, grasas, hielo, mantequi-

lla, pescado, etc., deben ser acondicionados de manera que no

ocasionen daños a los demás bultos.

Los objetos frájiles, como botellas, loza, porcelana, etc., se

admitirán sóloen condiciones de envase especial.

Por fin, se escluye todo objeto cuyas dimensiones estorben el

arreglo de los otros bultos.

Art. 2.° Dirección.—Todo bulto debe llevar bien visible la

dirección del remitente i destinatario.

Art. 3.° Pago anticipado.
—Todos los despachos de equi-

pajes i encomiendas i los servicios especiales que esprese este re-

glamento se harán con flete pagado en la estación de proce-

dencia.

Art. 4." Sobre-precio.
—Pagarán un recargo de cincwint'i

por ciento sobre la tarifa correspondiente todo bulto que no so-

porte otro sobre él o que sea de naturaleza, forma o dimensiones

que dificulten su trasporte.

Por ejemplo para el trasporte de bicicletas por trenes de pa-

sajeros se avaluarán a la medida a razón de 300 decímetros cú-

bicos por quintal métrico i se aplicará el sobre-precio de 50 %

de que habla el párrafo anterior.

Los motociclos o bicicletas con motor se avaluarán al peso

aplicando la misma tarifa.

Art. 5." Trasportes prohibidos.
—Las sustancias esplosi-

vas, corrosivas o inflamables, las armas cargadas, i en jeneral

todos los bultos escluidos del trasporte por trenes de carga i

aceptados en dicho servicio bajo ciertas condiciones, no son ad-

mitidos por equipajes.
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Art. 6.° Boletos.—A toda persona que remita un equipaje o

•encomienda se le entregará un boleto.

Este boleto será numerado i fechado e indicará la clase de

bulto (cajón, baúl, etc.), las estaciones de salida i llegada, pesos

de los bultos i sus fletes.

Akt. 7." Despacho.
— Cuando se trate de equipajes que

acompañen a los pasajeros-se despacharán por los mismos trenes

que ellos tomen.

En los demás casos el despacho se hará por los trenes que

oportunamente indicará la Administración.

Art. 8." Falsa declaración.—Toda declaración falsa que

tenga por objeto hacer aceptar un equipaje no conforme, alterar o

eludir la aplicación de las tarifas, seguros o de los reglamentos,

da lugar al pago de un flete doble^ sin perjuicio de las indemni-

zaciones eventuales debidas a la administración o de persecución

judicial.

Si hai motivos para sospechar una falsa declaración o la pre-

sencia de una sustancia peligrosa o nociva, que esté prohibida

en el trasporte, se pueden hacer abrir los equipajes o enco-

miendas, ya sea contradictoriamente o de acuerdo con el viajero

o interesado, i con la intervención judicial en caso de rechazo o

de ausencia del propietario.

Art. 9." Entrega.
—Los equipajes i encomiendas se entrega-

rán a los pasajeros o a sus encargados, previa presentación del

boleto, sin que la Administración esté obligada a constatar la

identidad del portador.

Si éste no presenta el boleto no se le entregarán los equipajes,

mientras no pruebe ser el dueño, presentando las llaves de los

baúles, maletas, etc., i el inventario de los objetos que contienen.

En tales casos el interesado deberá proveerse de un certifi-

cado de boleto estraviado, previa calificación que hará el jefe
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de estación i mediante el pago de cincuenta centavos por cada

nno.

Los boletos que correspondan a artículos de fácil descompo-

sición, o de carácter urjente i siempre que el interesado lo soli-

cite, puede la Empresa enviar el boleto correspondiente con la

guía, poniendo nota a ésta para constancia.

El viajero que deje el tren en una estación anterior a la que

indica su boleto, no,podrá pretender ninguna reducción del flete

de sus equipajes por el trayecto que no ha efectuado.

, Si en el momento de la entrega se nota pérdida parcial o avería

visible, el remitente o consignatario estará obligado a permitir

la verificación previa de los equipajes o encomiendas que hará la

Administración.

Por su parte el consignatario puede solicitar esta misma veri-

ficación en los bultos que encuentre sospechosos a la llegada.

La Administración podrá organizar en algunas estaciones la

entrega a domicilio de equipajes i encomiendas.

Art. 10. Aviso de llegada-
—En ciertas estaciones, que se

indicará por un aviso, la Administración podrá comunicar a los

interesados la llegada de las encomiendas.

Art. 11. Custodia-—En ciertas estaciones, que la Adminis-

tración designará, se recibirá en custodia equipajes, pequeños

bultos i encomiendas, mediante la percepción de veinte centavos

por bulto i por dia indivisible.

El depositante podrá tomar sobre la cosa depositada un segu-

ro en conformidad a las condiciones fijadas por este reglamento

para ese servicio.

Art. 12, Depósitos.
—La tasa de diez centavos por bulto i

por dia indivisible pagarán los equipajes no reclamados a la lle-

gada de los trenes i las encomiendas no retiradas veinticuatro

horas después de su llegada.
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II

^ TRASPORTES ESPECIALES

A.—Cadáveres

Art. 13. Condiciones para la aceptación del trasporte,—Los cadáveres o restos humanos pueden ser trasportados por

trenes de pasajeros; son de inmediata conducción i deben entre-

garse a la Empresa convenientemente encajonados en ataúdes

de doble fondo, debiendo ser el fondo interior metálico i sol-

dado.

Previamente el interesado exhibirá el pase o permiso de la

autoridad administrativa i se pondrá de acuerdo con el jefe de

estación para que se aliste el carro en que deberá trasportarse

únicamente el cadáver o restos.

Las personas que acompañan un cadáver, ya sea en coche o

en carro equipaje, pagarán sólo sus pasajes si hacen el viaje en

el mismo coche o carro en que se conduce el cadáver, pero si el

viaje lo hacen en coche por separado deberán pagar el mínimun

de pasajes que establece la tarifa especial de pasajeros.

Art, 14. Retiro.— La estraccion o retiro del cadáver deberá

hacerse del mismo vehículo, inmediatamente después de la lle-

gada del tren conductor a la estación de su destino.

B.—Tesoro

Art. 15. Condiciones de aceptación.
—Los remitentes de-

berán entregar los valores al jefe de estación i obtener el bole-

to respectivo media hora antes de la salida del tren que debe con-
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ducir diclios valores, o una hora áutes si hai mas de un pa-

quete.

Los paquetes con valores deberáu estar lacrados i sellados de

manera que uo puedan ser abiertos sin que ello se constate es-

teriormeute.

C.—Animales

Animales menores

Art. 16. Condiciones de admisión.—Se admitirá en los co-

ches de equipajes de los trenes ordinarios, perros, corderos i ca-

bros maneados i retobados.

Animales mayores

Art. 17. Condiciones de admisión.—El trasporte de caba-

llos i vacunos con tarifa especial de equipajes se hará sólo por

los trenes mistos.

Los animales deberán entregarlos los remitentes para su es-

pedicion, por lo menos una hora antes de la partida del tren que

haya de conducirlos.

Art. 18. Número máximo de animales.—El máximum de

anifnales que podrá colocarse en cada carro será el siguiente:

Carros de ocho toneladas, ocho animales.

Carros de doce toneladas, dieciseis animales.

Carros de dieciseis a veinte toneladas, dieciocho animales.

Los carros especiales, con departamento para animales de

valor, pagarán el flete correspondiente a todo el carro con un re-

cargo de ciento por ciento,

Art. 19. Entregra—Los animales deberáu ser retirados

por los interesados inmediatamente después de la llegada del

tren.
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Art. 20. Alimentación-—La Empresa cobrará a los cou-

-sigQatarios las sigaieates cuotas diarias por gastos de alimen-

taciou de los animales que no hiibiereu sido retirados de las es-

taciones una hora despaes de su llegada.

Gallinas, por java % 1.00

Cerdos, ovejas, cabros, perros, por cabeza. 0.50

Caballares i vacunos, por cabeza 2.00

Crias de caballares i vacunos, por cabeza 1.00

D.—Carros completos de equipajes i encomiendas

Art. 21. Condiciones de admisión.—La Empresa hace tam-

bién el trasporte de equipajes i encomiendas en carros comple-

tos de un solo remitente i para determinados trenes de pasaje-

ros, si no hubiere inconvenientes para el servicio.

En tales casos se hará una rebaja de diez por ciento sobre el

flete.

Cuando el trasporte de pescado o marisco se haga en carro

frigorífico, el flete se recargará con ciento por ciento, pero no así

el embalaje vacío que se devuelva, que no queda afecto al re-

cargo.

E.—Carga por trenes de pasajeros

Art. 22. Cordiciones de admisión.—Se aceptará en tre-

nes de pasajero», designados al efecto, tarros con leche i bultos

con pescado.

En estos casos se cobrará solamente el flete correspondiente

a la categoría que la nomenclatura de carga asigne a estos ar-

tículos.

Los cajones para pescado deberán tener doble fondo, debiendo

ser de latón o zinc la parte interior, para evitar filtraciones.



— 36 —

III

TRENES ESPRESOS

Art. 23. Admisión-—Se admitirá en los trenes espresosv

equipajes i encomiendas con nn peso máximo de cien hiló-

gramos.

IV

TRENES DE LUJO

Art. 24. Admisión-— La admisión de los trasportes en los

trenes rápidos o de lujo se limitará a pequeños paquetes i a

bultos que no excedan de cincuenta kilogramos de peso.

No se aceptará trasportes especiales, con escepcion de tesoro. -

PRECIOS DE TRASPORTES

Art. 25. Los precios de los diferentes servicios de equipajes,,

encomiendas, animales, etc., que establece este reglamento,

están fijados en las tarifas respectivas.

VI

RESPONSABILIDAD

Art. 26, La Empresa no responde:

I.** Por la pérdida o avería de los artículos susceptibles de
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^alterarse o podrirse fácilmente, como carnes mnertas, frutas,

grasa, mantequilla, pescado, etc., i objetos frájiies como mue-

bles, botellas, loza, porcelana, etc.

2." Por la pérdida de tesoro i animales, sino cuando haya sido

asegurada.

Art. 27. La responsabilidad de la Empresa en los demás ca-

sos, por la pérdida de equipajes i encomiendas que no hubieren

sido asegurados, se limitará a la cantidad de cincuenta centavos

por cada kilogramo del peso estipulado en el boleto.

VII

SEGUROS

Art. 28. La Empresa efectúa el seguro de equipajes, enco-

miendas i animales.

Art. 29. La tasa de este seguro, voluntario para la Empresa
i el remitente, será de medio por ciento sobre el valor declarado

de la cosa asegurada i aceptada por la Empresa.

La Empresa no aceptará seguro por joyas, pero sí por oro o

plata en barras, etc.no siendo su valor superior al que le corres-

ponda según su peso al obtener el boleto de remisión i siempre

que no exceda del máximo de seguros.

El mínimum de esta prima será de veinte centavos.

-,»
' Máximo de Seguro : J

Por bulto suelto | 1.000

Por carro completo 5.000

Por un animal 2.000

Art. 30. En caso de avería o pérdida parcial se pagará la

indemnización de acuerdo con la proporción que exista entre el

total asegurado i la cantidad perdida.
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Para los efectos del pago de un seguro, los jefes de estación

procederán siempre como en el caso de nna reclamaciou corrien-

te, a certificar la pérdida o avería, debiendo en este último caso-

efectuarse la tasación por los peritos de qne habla el artículo 28-

inciso 2.° del Reglamento para el trasporte de la carga.

Tramitadas snmariamente todas estas dilijeucias, se elevarán

los antecedentes a la Administración respectiva, para qne decre-

te el pago de la indemnización.

Art. 31. Cnando el valor del equipaje o tesoro por asegurar

exceda de mil pesos, el remitente estará obligado a manifestar

previamente la cosa que se trata de asegurar.

Akt. 32. Para solicitar un seguro de mil pesos, o mayor de

esta suma, por un animal, será condición previa despacharle

sólo en un carro, pagando flete como carro completo.

Art. 33. Las reclamaciones por pérdida o avería de bultos,,

equipajes o de animales trasportados por trenes de pasajeros, se

tramitarán en la misma forma que establece el Reglamento para

el trasporte de carga.

Santiago, 31 de Diciembre de 1910.
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TARIFAS PARA LA CONDUCCIÓN DE CADÁVERES,
EN TRENES DE PASAJEROS
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